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, fcOÜ GOBIERNO POLITICO DÉ MADRID» 

r i E l Sr. subsecretario del ministerio de la 6o* 
fcernacion de la Península con fecha 48 del cor
riente me dice lo que sigue: ? 

K . i H /«El señor ministro de la Guerra dice al de 
la Gobernación de la Península, con fecha 44 
idel actual lo que sigue.=Habieudo llamado la 
atención del Regente del reinp Ja- multitud de 
pedidos aislados que de todas partes se hacen de 
crinas y efectos militares para la milicia nacio
nal , y no pudiéndose atender á todos ellos, cual 

;S. A . quisiera, por la falta de, existencias en los 
almacenes de la nación, se ha servido resolver 
.-que todas las reclamaciones dé armamento para 
k Milicia nacional se hagan por conducto de ese 
jministerio y se dirijan á el de mi cargo, donde 
se irán reuniendo con las que ya se han recibido, 
para que en su vista, de la mayor ó menor ne
cesidad y de lo que podrán suministrar los cita4 

•dos almacenes, se pueda disponer las entregas 
que proporcionalmenle puedan facilitarse.^De 
Arden de $, A . comunicada por el espresado se
ñor ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V . E . para su inteligencia y efectos correspon
dientes.» 

L o que comunico á los ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos de esta provincia pa
ra su conocimiento y observancia. Madrid 24 de 
abril de 48*2.=-Alfonso Escalante. 

L a Excma. diputación provincial con fecba 
A k del agtual me dice Id siguiente: 

: »Excmo. Sr .=La diputación provincial en visi
ta de la morosidad que observan los ayuntamien
tos de la provincia en no remitir á esta corpo
ración los estados de nacidos, casados y difunto* 
de ella en los cuatro trimestres del año próximo 
pasado, sin embargo de los recuerdos hechos por 
V . E . en el Boletín oficial; ha acordado dirigir á 
V . E . , como lo hago, una lista expresiva de dichos 
ayuntamientos que han faltado á este deber, á fin 
de.que se sirva repetir sus órdenes, apremiándo
los para que lo ejecuten y conminándolos ¿ l a 
multa que tuviere á bien, para que en un breve 
término verifiquen la remisión de aquellos docu
mentos, sin los cuales la diputación no puede dar 
cumplimientoa las órdenes vigentes del gobierno.» 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos de 
la provincia que á continuación se espresan, á fia 
de que en el término preciso de ocho dias remi
tan los estados que se reclaman, en la inteligen
cia que de no verificarlo Ies exigiré 40 ducados 
de multa. Madrid 20 de abril de48»2 .—^( fo / i -
soEscalante. c •. ... » . . "\ l 
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Partido de Alcalá. 
• • 

Ambroz. z4.° 
Alameda. 4. 
Pezuela de las Torres. 4. 
Canillas. 
Fresno de Torete. 
S. Fernando. 
Cauillejas, 
Corpa. 
Loeches, 
Orusco. 

Trimestres. 

2 . ° 5 .9 J k * 

2 . ° 
2 . ° 

5. © 
3 .© 
5 .© 
3. o 
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Aoslos. 
Bellidus. 
B i aojos. 
E l ( uadron. 
(¿ajcganMu,,, 
Oteruelo. 
PÍmlla de ¡Bu¡trago. 
Pinilla de Lozoya. 
Reíanos. 
Bobledillo de la Jara. 
Bu ¡trago. 
Horca ¡ue 
San Mam 
Navacecra 
Cinco Vi l 
E l Vellou. 
Piñuecas. 

2 . ° r 3 / ° m°. 
2. °*v K %¿ A . ° 
2 - 1 .. .5, 

n A V - ^ ' W . y. %»• A 
2. « T Í 

7</c/» de Buitrago. 
4 . ° 
4 . ° 
4 . ° 
4. 0 

• 1 . ° . 
4 . ° 
4 . » 
4. 0 

4 . ° 
4 . ° 

2 . 0 3 . ° H.° 
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Idem de Chinchón. 

2. o ^ jt, 0 

caví nc > íi :;'**• íioif»«Jnrji!' 
Estremerà. : lu-jin U ^ ' J H 2.© • ^3. 0 

ViUamanrique die Tajo. SH X 
•ndiffifiiuJVIlvo! nt'/i^.iruo o tip bbhi n >ÍXJ 
~GUT. ^ ¡/dbiifi (Colmenar* Viejo. 
C^nedda.v eohtttfft ,?.OI 4¿ .? >!>2cfr- 5.© 
¡Valdepielagos. >b r .^r í4 . . ;°i o4i»A e*?) na 
íünlmiijwrl Vihjrn n <\ 
EíaVáedirada. ctí '2. 0 5 . 0 

Beceri* db i :v i TÍ :-¡ • •»'.•••..•••¿i oí onn 
i * 

filia uiartin. i;ol>r>' ••••'< - (< ÜOIIÍWHI 
•WiiiiEaiwres el Real. -< >'» uvi» 

1 .¿1 

l a l a m 
rTF 'Ti 0 m 6 

9 1 : ií! ílíí fifi n pin ,ll'.u- t ij V 'Í\-' : JJJ 

-uoob gollttifjui i: Idem ¡Getafe. < • 
tfíL • hmtq c n ¿iobí¿Juqi!i i;i • 
Carnbanehel Alto, t fc^gáfc 
Ca pahauchel bajo. > 1; 4. 0 

Cié m pozuelos, JS r »J ». 4 . . 0 

Moraleja! la mayor. 4. 0 

3?cxlvorunca, D9 í-4¿¡© 
Guisas;b Oí »iigi/ » 1 c!. 
i?era7es dei Rió. ihdfi : i 
San Martin de la Vega. 

hJ-l 

2.io 3. o Jr . o 

2 . 0 '3: 0'H. o 
2. 01 1'5; o finjji, o 

í!2.'© Olí • ' ' , 

2 . 0 . / 

. w\\ I5ifiW ísfe/w í/e Navalcarn era. 
Humera. 

; 1 
4. 
4 ; Pe<4lej ó". 

Aravaca. 
"^aJÍlemoriílo. 
febles de Mi l l a r 

ncárdel Castillo. 

2. 0 

2. 0 

3. o 
3. « 
3. • 

3 i : ° 
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• /rfem Martin de Valdciglcsias. 
Cefícientos. 4 . ° 2 . 0 3 . ° W. o 
ftofes de Pto. Real. 4 . ° 2. o 3 .0 ;/# o-
ÈI ^rado. 4 . ° 2 . 0 3. o jj :¿ 

<Hi> l PtrfWWr - 1. o 2 . ° 
Robledo de Chávela. 4. 0 2. 0 

Valdemaqueda. 2 . 0 

'̂INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas, arancele» y 
resguardos, con fecha 45 del actual me B a d i r i * 
jido la circular siguiente: " • ¿ ' 

((Por el ministerio de Hacienda se ha comu* 
nicado á esta dirección con fecha 26 de marzo 
último la orden que entre otras cosas dice lo si* 
guíente: 

Exorno. Sr . : {11 Regente del reino se ha en< 
f terado del espediente formado á instancia de va 
f riqs'&mefciat^s^ en sqJicitud de 

que los cargamentos de algodón en rama veni
dos directamente de Nueva Orleans, y otros quej 
deben llecar en virtud de pedidos hechos á con« 
secuencia de la orden de la Regencia pravisíóftái 
de 12 de marzo del año próximo pasado j por 
la que se previno que se adoptasen provisional* 
mente como regla las procedencias que señalaba 
el proyecto de arancel de America, formado por 
la junta revisora para exigir los derechos señala
dos á cada una, se admitan y adeuden como si 
procediesen de los depósitos, de la Habana y 
Puerto Rico , cargándoles el dos por ciento que¡ 
en los mismos habrían adeudado; y en vista de 
lo espuesto en el asunto por esa dirección gene» 
ral., se ha servido S. A . resolver que los carga* 
m en tos de algodón en rama procedente de Amé
rica^ cuyos pedidos se hayan hecho á virtud dé 
la citada orden de 12 de marzo, se despachen 
con arreglo á lo prevenido en ella y en la de 9 
de .mayo siguiente. De orden de S. A . lo comu
nico á V . E* para su inteligencia y efectos con
siguientes.. ! • » ' ! 

Y la dirección i lo traslada a V ; S» para los 
propios fines, i Ütí 

L o que se publica en este periódico para co
nocimiento del comercio de e&ta<provincia.' M a 
dr id í20 de abril de \Ük2.*=*jG¿éMaria Varona. 
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lili 
Continúa la relación de las fincas rústicas perte

necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Animas de Sta. María de Alcalá. 
Una tierra, en Alcalá, 4 2 fanegas 6 celemines 

trigo. ?o 
; Otra id. , en, i d . , id . 
Otra id., en id . , id . 
Otra i d . , en id . , id. 
Otra id. , en id. , id . 
Otra id., en id . , id. 



í s , 'Óttja id . , en ¡d., id. 
"!" "Otra id . , en id , , i(L . ! 

Otra uJw qn i d . , i d . • 
Otra jd., en id;, id,; ¡, 

. . Otra id , , en, id . , id.. 
[ Otra ¡d., en id , , ic(. 

Otra id . , en id . , id. 
Otra id . , en i d . , i d r , . 

I Otra id . , en id . , |d. ;, 
Otra id.,.en i d ? , i d . , 

• Otra id , , epjid. , ¿ i d . 
Otra id . , en id. t, id.;,o. t. : ... 
Otra id . , en id . , id . ' 

|Oti>id : , qn id. , id. ; t 

il à • ; 

l 4 t.< * 

J | 1 . . . < H 

v . fábrica deCqbena^ . 
Otra id. , 4 7 fanegas, en id . , 5 fanegas s 6 cele-

mies trigo. 
. : Otra id.> en id . ; id . .,, (i. V , i . J 

Otra id-, i d . , en id . , ici, , ;¡ 
v ' Oítra ¡d.,,Jd*»;»pn ¡d«> ¡d,.¡x¿:l 
l 2 í '/Otrai íVL, 45 fanegas \ \ qelemioes, en id.¿ 3 
¿¿nagas, 9. celemines.trigo.. f, : ,< d 

Otra i d . , , ^ . , eii id - , j d . ; : i 
n < j Otra id . , id,,.^i} ^ . , . ¡ 4 v 

.Otra id . , i d . , en.id., id . » I I 

Otra id . , id,,,ep.;id,, id. ; ; , h -.>> 
_ 1 Otra id . , i el., en i ^ , , i d . , I 6 Ü B ! njed 
^ Otra id . , i d . , en id. , id . 
J Otra id . , 34 fanegas 8 celemines 2cuartillos, 

n i^,,4.Qfapega$ ^ffi^u^xs ,\ obbifiq ttl 
1 Q t r a . l d . , ^ . ^ en i d ^ i d . i ' = >U:;- : "n • 

•PÁra^jd t,.^dr^enid,, | c j f . , i , M o i ¡ ; • 
...Qír$ i d ^ ¿$Jp.id :, :i4». fcü¿ líghsb uínLoq 

luí Ídf>"8ii l.¡4,f:.,i4i.7Í. !¡ibt;iivi>i»q 1« 

$L ¡Pf$fiff#<iJWffi^tt-i id . : J nrViJn- | n fcji^ 
/ í P f P H-r'd^ i d . , ü>cjüffli 

Otr^ jd. , |d.,.e^ ido id . • " ií .to r 
Otra id. , i d . , en id . , id . 
Otra id . , id . , en i d . , id . 
Otra id.;,id,, en, ¡d\, id . \ 5 . 
Otra i d . , 9 fanegas 40 celemines, en id . , W 

íanepas trigo. r ¡ ,h n i t ía no 
5< Otra id.,, i d . , ep i d i ^ i d . 

t Otra jd,,.^.,..ep.id;., :Jd. 
Otra id . , id . , en id . , id. 
Otra i d . , 4.^ fanegas 5 celemines, en id . , una 

fanega t r igo, ;^ ; y 

Otra id . , id . , en id . , id. . 
1 Otra i d . , id . , en id . a id. / 

Otra id . , i d . , en i,4,> ¡d. 
Otr^ id., 4^p fanegas k celemines, en i d . , :5 
gas 3 oelemjne^ trigo., 1 
Otra id . , i d r , en id . , id. 
Otra id . , id . , en i d f , i d . 
Otra id . , id . , en id. , id. 
Otra id.j id . , en id. , id. 
Otra i d . , id. , eü i d . , id. 
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Otr-á id. , id'., eh fd.^ id: ' 
Otra id., 22 fanegas k celerninés, en id . , H-

fanegas b' celemines; •í 

Otra id . , id . , en id. , id. 
Otra id . , id., en id. , id. 
Otra id., id.,en id. , id. : • ' 
Otra id . , id. , en id . , id . 
Otra id. , i d . , en i d . , id. ^ 
Otra id . , id . , en id. , id . 

t Otra id . , 24 fanegas, en id . , 5 fanegas trigo. 
Otra id. , id . , en i d . , id . 
Otra id . , i d . , en id . , id. 
Otra'id., id . , en iff., id . r 

Otra id. , 8 fanegas ^celemines, en id . , 2 fa
negas 3 celemines. 

. Otva id. , id . , en id . , id . 
Otra id. , id. , en i d . , id. 
Otra id. , id. , eh id . , id . 
Otra id . , 22 fanegaá, en id . , 7 fanegas trigo. 

' . i Otra id . , id. , en id . , i d . 
Otra id . , id . , en id. , i d . 

-< t Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id. , i d . , en id . , id . 

Ü Otra id . , id : , en id . , id . 
••'»•: Otra ; id. , id ; , en idv, id. 

¡Otra i d . , id. , en id. , id. 
Otra id. , de 74 fanegas 3 celemines, en id'., 

ifl fanegas 6 celemines trigo. ; 

.1 Otra id . , -5 tanegas 6:celemines, en id . , 9 ce* 
•lemines trigo. 1 ' 1 

Oti»a-id., id.j ení id.^ id . ' ' ' 
Otra id . , id . , en id:7 id . 
Otra id.,; id. , en i d . , id . : 

1 Otra?id., 20 fanegas, en i d . , fanegas trigo. 
Otra id. , 5 fanegas, en i d . , 9 celemines trigo. 
Otra id , 50 fanegas 2 celemines, en id . , 41 

fanegas trigo. % 
Otra id., id«, en id , id . l " 
Otra id., id. , en i d . , id . 
Otra id., id. , en i d . , id . 
Otra id . , id . , en id . , i d . 
Otra id^, i d^ , eli id . , id . 
Otra id . , id. , en i d . , i d . 
0\va id . , id . , en i d . , i d . 
Otia id. , id . , en id . , i d . 
Otra id . , id*, en id . , id . 
Otra id . , id . , en i d . , id . 
Otra i d . , id. , en id . , id . 
Otra id . , id . , en id. , id . 
Ofra idT^id., en id . , id . 
Otra id . , i d . , en id . , id . 
Otra i d . / i i i . , en i d . , id . 
Otra id . , id. , en id. , i d . 
Otra id . , id. , en id . , id . 
Otra id . , ido en i d . , i d . 
Otra id. , id . , eu id . , id . 
Otra id., id . , en i d . , id . 
Otra id . , id . , en i d . , id . 
Otra ido id . , en i d . , id . 

; 

'i 
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Olra id . , 12 fanegas 5 celemines, en i d . , 3 
fanegas trigo. 

Otra id . , id. , en id . , i d . 
Otra ¡4* 9 id- , en id . , id . 
Otra id . , id . , en i d . , id . * 
Otra id. , id . , en id . , id . 
Otra i d . , id . , en id . , id . 
Otra'id., id . , en i d . , id. 
Otra id . , 40 fanegas 9 celemines, en id . , 

fanegas 3 celemines. (Se continuara) 

Inspección de minas del distrito de Madrid 
Segoviay Avila. 

Habiéndome comunicado la dirección gene
ral del ramo con fecha 22 de enero último, de 
orden de S. A . el Regente del reino lo que sigue: 

«El Excmo. señor ministro de la Goberna
ción de la Península, con fecha 9 de enero dice 
á esta dirección general lo siguiente.=He dado 
cuenta al Regente del reino de la medida pro
puesta por esa dirección en \ 0 de diciembre ú l 
timo, para que se prohiba la venta de menas á 
los dueños de minas no demarcadas por las ins
pecciones, á fin de evitar el fraude que se hace 
de arrancar el mineral y enagenarle sin pagar los 
derechos competentes, fingiendo abandonada la 
misma á los cien dias, que marca la ley, con no* 
table perjuicio de los interés nacionales; y pene
trado S. A . de lo fundado de las causas alegadas 
por la dirección, se ha servido acceder á lo que 
esta propone, previniendo á los inspectores, que 
procedan á hacer las demarcaciones con la posi
ble puntualidod, dando la preferencia para este 
acto en cuanto se pueda a los que tengan menas 
estrahidas. L o que participo á V . para su inte
ligencia y cumplimiento y para que dé a esta dis
posición la debida publicidad.» 

He dispuesto su publicación en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito, para inte
ligencia de los mineros del mismo, k fin de que 
los señores alcaldes constitucionales se sirvan de
comisar cualquier cantidad de mineral que sin 
guia de esta inspección se conduzca de un punto 
á otro en el distrito de mi cargo, todo conforme 
á las leyes y órdenes siguientes. 

Madrid 21 de abril de j 8*2.=*Fernando Cú> 
toli. 

P A U T E m O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 
Por providencia del señor licenciado don 

Fernando Ufarte, juez de primera instancia del 
partido de Üetafe, refrendada del escribano de 

« • • • » 

su número don Esteban Moraleda, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de trein
ta dias, contados desde el de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madr id , á los que 
se crean cou derecho á los bienes de la capella
nía memoria de misas, cbn carga de una diaria, 
fundada en la villa de Pinto por doña Isabel Ro
mano, vecina que fue de la misma en 7 de ma
yo de 4680, á fin de que dentro de dicho tér
mino lo deduzcan por medio de procurador 
con poder bastante, ante el citado señor juez y 
mencionada escribanía, en inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

La dirección general ha acordado sacar nue
vamente á pública subasta el arrendamiente por 
dos años del portazgo deSta. Elena, bajo la can
tidad menor admisible de 80,000 rs. vn. anua
les; y ha señalado para su primer remate et día 
29 del corriente á las doce de su mañana , en la 
sala de la misma. Las personas que quieran en
terarse de las condiciones y arancel acudirán á 
la escribanía principal del ramo, sita en el piso 
bajo de la casa de Correos. 

E l partido de maestro albeitar y herrero, y 
el de herrador de la villa de Ambite, se halla va
cante; por cuya razón los que gusten interesarse 
podran dirigir sus solicitudes, francas deporte, 
al presidente del ayuntamiento hasta el 5 de ju
nio en que se ha de proveer, aunque los agracia• 
dos no podrán entrar en el ejercicio hasta el 2H-
del mismo inmediato que cumple la escritura à 
los que en la actualidad los desempeñan. 

< ; 
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MADRID: Imprenta de P I T A . 

Venta de madera de pino. 

Con el fin de realizar la existencia de made
ra de hilo del almacén titulado del Paular, sitoen 
Rascafria, á doce leguas de esta corte, se fijan los 
precios siguientes: 

Media vara, á «2 rs. el pie. 
Pie y cuarto, á uno y medio i d . 
Tercia, á uno id. 

También se halla un completo surtido de 
portadas, portadillas, tabla de todas clases , a l -
fanjias y costeros, cuyos precios de tarifa se ma
nifiestan en dicho almacén con j grande rebaja. 1 

Si alguno quisiese entrar en el todo ú en par* 
tida de consideración, darán razón con quien se 
ha de tratar, el Sr. Antonio Castillo, encargado 
de la venta en Rascafria, y en esta corte en el 
almacén de madera de la calle de Sta. Teresa. 


